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de Baza .

Id. el 16,
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Quedan existentes,

Burgos 16 de julio de 1855.--= Pedro Julián Espariz.

Invadidos el 1 \ 1 En el Batallón Cazadores

S M. la Reina (Q. D. G.) y su Real familia conliP’iait 
sin novedad en su importante salud.

Curados.

irles sanitarios de los dias 11, 15 y 16 «1-6 at 
hallan de manifiesto en la Secretaria del Imo.

el que quiera examinarlos, resulta lo
Délos partes 

1 ua I tpie se I. — 
Ayuntamiento para 
siguiente;
Enfermos de los dias antei iores . . . • •

/ En la ciudad y sus barrios.

„ „ .. ( Délos déla ciudad y arrabales 
Fallecidos

í De los de la ciudad y arrabales 
el Regí.0 infantería de 

Boibon

Por lanío mandamos á todos ios 1 ribiinales, Justicias, befes, Gober, 
nadóles y demás autoridades asi civiles como militares y eciesiastieas- 
de cualquiera clase y dignidad (pie guarden y hagan guardar, cumplir 
y egécular.la presenté ley en todas sus parles

ÁranjueZ 17 de junio fíe 1855 —YO LA REINA —El Ministro de 
Forneólo, Manuel Alonso Martínez,

/ Eu la ciudad .
Id. del din 15’En el Regí.° infantería de 

Borbon. . . , •

(En la ciudad y sus barrios.
. ) En el Regí.9 infantería de 

(_ Rorbou .

Tota!,........................

Dófia Label II por la gracia de Dios y la Constitución de la Yfonnr- 
qiiia Española Rema.de las Espadas: a. todos los que 1 s presentes vie
ren y entendieren sabed, (pie las Corles han decretado y Nos sancio
namos lo siguiente;

Art. 1 0 Se autoriza al Ministro de Fomento á emitir acciones del 
Canal de Isabel 11 eh número suficiente pma hacer efectivo, á medida 
que las obras lo reclamen, v oyendo al Consejo de admimslianoii, un 
capital de 50 millones de rs que se calen huí necesarios para concluí.! 
las de conducción v disli ibucion de las aguas en el interior de Ma*l i l, 
y para ja salida de las mismas

Art. 2. ” Estas acciones, que serán de 100Q rs cada una. ganará i 
un interes de 8 por 100 anupl, y a su amortización se d'siina á todos 
|os liños una cantidad que no bajara del 1Q por |í;0. y que excederá <1; 
estejipo en lauto cnanto exceda el producto de los arbitrios que á esta 
operación se destinan Gozarán’a lemas de un p emiode 1 por 100 que 
se distiibuira anualmei.le entre las acciones amortizadas por medio Je 
un sorteo.

Ail 3 0 Serán garantía del pago de los intereses y de la amortiza
ción de estas, acciones:

1 0 El producto de la venta de! agua.en (1 interior de Madrid y sus 
afueras

2, ° Un crédito de 4 millones de rs. que figurará todos los aro- en el 
presupuesto general del Estado en la sección correspondiente al de Fo
mento.

3. ” Un recargo en los derechos que sobre las artículos que no son de 
primera nocividad se cobran hoy en las puertas de Madrid

Este arbitrio., de que cí'Gobierno no podrá absolutamente disponer 
mas que p:tra las obras del Gañid de Isabel li se cobrará con int r.cn- 
cioti de aqtB v con arreglo a las tarifas que,acompañan, depositando 
semanalmente su importe en el Banco Español de S, Fernando en cíten
la corriente con él Ministerio de Fomento, y dejara de exigirse tan 
pronto como queden concluidas las oleas y aipoitizadas las accio. es 
fue se emitan en vitluil de esta ley,

Art 4.° Ei anticipo hecho por el pueb'o de Mad; id por medio de 
•ste arbitrio para las obras de, conducción v las de distribución se reía- 
ograra ai \\ untamiento eu léales fonlpneros puestos en las cañerías al 
areeio de 8000 rs. vn., con los mismos derechos que tienen los demás 
■.escritores; pero sin que pueda enhgenar ninguna paite del agua que 
tanto por este coticeplo como por el de süscrilor le corresponda.

Art, 5.° Las suscriciones hechas en virtud de los Rea'cs decretos de 
18 ite junio de 1851, 23 de marzo y 19 de julio de 1852 quedan ra
tificadas en la forma siguiente;

l.° Los que antes de 1,° de octubre de 1852 se hayan suscrito á re
integrarse en agua, la recibirán en las cañerías de distribución ai pre
cio de 8000 rs. vn. el real fontanero

2* Los que se hayan suscrito en iguales términos después de aque
lla fecha, ó se suscriban hasta el 31 de diciembre de 1855, la recibi
rán con las mismas condiciones, satisfaciendo el importe total de las su
mas correspondientes á los plazos vencidos, y ademas una cantidad igual 
a los intereses de todos los dividendos de dichos plazos , calculados al 
tipo de 6 pm 100 anual

3.Q El día 1 ° de enero de 1856 quedará cerrada la suscricion á las 

’ 4.° Se fijan en 10,000 rs. vn. el precio mínimo del real fontanero, 
¡puesto en las cañerías el mímenlo en que las aguas hayan llcgit-

MINISTERIO DE FOMENTO,
Doña Isabel H por la ¿facía de Dios y la Lóiislitiicion de la Monar

quía española Reina de las Espanas: á l.odos los que Lis presentes vie
ren y entendieren sabed, que jas Cortes han decretado y Nos san.cior* 
namns lo siguienle:

Art 1,°Se autoriza al Ministro de. Fomento para abrir un crédito de 
120,000 r«. pera míe en el término dedos años, v por el medio que crea 
mas acertado, disponga que se consigne por un pintor español en un 
cuadro de 15 pies de ancho por 20 de alto el acto solemne de la coro- 
nacimi del ilustre poeta D. Manuel José Quintana, celebrada eu Madrid 
el (lia 25 do. marzo de 1855.

Art 2 0 En el caso de que, el Gobierno abra enneurso para el cuadro
entre los artistas españoles, el crédito se, extenderá á 160,000 rs.; de ;aoua® (^* Canal *^e. ’
estos, 120,000 con destino al que obtenga el premio, y 40,000 para el 
que consiga el accésit. *

Rema.de


2

Obras públicas.
limo. S".: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con.lo informa

do por el Consigo de Administración del Cana! de Cabe! II y el lit- 
íonial Supreum Conte.ncioso-iidmintslralivo , se ha servido apipbai ei 
adjunto reglamento para |a ejecución de la ley de 19 de junio de 18)6 
sob1!’emisión d'é acciones ilel Canal de Isabel H , y cieacion de aibi- 
trios [-iva !;) ceñidusion de las obras del misino. ..,

De Real orden lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á Y 1. muchos afios Madrid 3Q de junio de 1855- 
— Alonso ALitiimz.—Sr. Director general de Obi as publicas 
ií<• i, 1-imento pora la ejecución de la ley de 19 de junio de 185) sobié 

emisión de arciones del Canal de Isabel //y creación de arbitrios 
para la conclusión de bis obras del mismo.
Art l.Q Su c iiilinnaceri al portador de á 10 ).) reales vellón en

I >s términos prescritos en el art, 1.” de la ley de 19 del actual , lie 
■ando cada una de ellos 16 cupones de a -40 reales, que empezaran a 
,.s,:. Pr w i /’• ,j,, juJi,) ,|c| comente año , pagaderos por semestres el 
d.a 1 * de enero y 1,“ de julio del año, 1856 y siguientes .en el Lan
ío español de San iernanlo.

Art. 2.° Las acciones su!, ¡¿tiran en la Caja.de la depositan! del Mi-' 
histeria de. f omento hasta que. los interesados, por virtud de prevencio
nes de la Ordenación de pagos del misino, satisfagan su importe ó pre
senten las carpetas deque habla el articulo t-ansilorio de este regra- 
r.i.entn, en cuyos casos les serán entregados-pi.r aquella i a Ordo.nación 
de pagas publicará ai lina! de cada semestre las emisiones que se ha-¡ 
van veiificado durante el mismo.

Art. 3 ° El importe délas acciones se. trasladará . a medida que so ‘ 
veie haciendo la emisión, al Binen español d> San Fernando. el cual 
•credita'rá su valoren la cuenta corriente con el Ministerio de Fomén- ¡ 
lo . á que se refiere el art. 17.
R?Art. 4.” El dia I 0 de diciembre, de cada año , empezando en el de, ; 
1856. se celebrara el sorteo que la ley previene para la amortización 
de las acciones; y al (Técto'se anunciará el dia 15 de noviembre ante- ! 
rinr en la Gacela v Diario de A e i sos de Madrid por e¡ Ministerio del 
r mentó, fijándose la hora y til Ideal en que aquel ha de verificarse , 1 
v el número de las are i mies que havan de ser amortizadas, el cual no 
p. '-..,-á ser menor del 10 por 10A.de las emitidas hasta el 31 de di
ciembre inclusive del aña anterior.

do al depósito de recepción. El Gobierno podrá sin embargo hacer en 
este precio la rebaja que estime conveniente, devolviendo a los susen- 
tores una cantidad igual a la rebaja que se establezca.

5 " 1 OS actuales suscritores, a reintegrarse en metálico, seguirán co- 
|„a .do el mimes anual de 6 poi 100, pagadero por semestres sobre las 
nulidades desembolsadas, hasta que se realice el reintegro, que se ve- 
, c.ara un año después de concluidas las obras de conducción y depost 
t->, sirviéndoles también de responsabilidad tas garantías que establece 

‘' a'i 6 ° Los actuales suscritores que tengan opcion á reintegrarse de 
s,,".,, !:cipo . al terminar las obras en reales de agua o en metálico, usa- 
1,1, d.i este derecho dentro del pla/.o de tres meses, contados desde .a 
pm i’.,ación de esta. ley, y los que asi no lo hicieren se entiende que

Tian por el reintegro en agua. . ,
. ' Art' '7.a Se declaran caducadas todas las susc.riciones cuyos respec

tivo- dividendos no havan sido satisfechos seis meses despees de la pro- 
mnUacmn de osla lev,"en cuyo caso no tendrán derecho mas que al per- 
edm en metálico de ía cantidad que hayan adelantado, sea el quequie- 
l3 el m-.lto de reintegro que hubiesen elegido; enlendieedose esta des-

• pue.-- ile concluí las Lis obras de Conducción y distribución de las aguas, 
v después la iihien de. reintegrados los suscritores que hayan satisfecho 
puntualmente sus dividendos. >

Se esceptua de esta, disposición h suscrieion del Ayuntamiento, q.ue 
acal)va de ctrb' ir-e con la continuación de los productos del recargo.es ■ 
¡abie ldo en el párrafo 3 9 del art. 3i°, no obstante la limitación que en 
el mismo se prescribe. .

Es del esciusivo derecho del Ayuntamiento de Madrid el aprovecha
miento de la salida de las aguas

Ait. 8.° Se ralidia la exención del pago de derechos concedida a 
esta empresa por Real orden de 1*5 de. marzo de 185 i-, al tenor de lo 
dispuesto en el Real decíalo de 23 de setiembre de 1853.
R?Afílenlo adicional El Gobierno, oyendo al Consejo de Adminislra- 
i-imi del ('.anal y al Ti ,bui>al Supremo Contencioso-admiuistralivo, ha- 
i.i los i cglamentos conducentes a la ejecución de esta ley

Por tanto mandamos a lodos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores v .demas autoridades asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase v dignidad, que guarden y hagqn guardar, cumplir 
v eje ular la presento lev en Indas Sus partes
■ Madrid 19 de. jimio de 1855 —YO LA. REINA —El Ministro de 
Fomento, Manuel Álonsp MartiueZ,

Art. 5.* Entre las acciones que, según el resultado de dicho sorteos 
hayan de ser amortizadas , se han uno nuevo del pumeio equivalente 
al i O por 1QQ de las mispias; y las que resulten favorecidas perla stier. 
te en esta segunda extracción recibirán, ademas del reembolso del ca. 
pital, un premio de lOOJO reales vellón efectivos cada una.

Art 6.° Los sorteos se celebraran en acto público ante el Director 
general de Obras públicas, el Ordenador general de pagos deí Mlms. 
torio de Fomento y el tenedor de libros del mismo , que liara de Se< 
crelario.

Art. 7.° Desde !.° de junio y desde el l.“ de diciembre de cada 
año se presentaran Ios-cupones respectivos en la Ordenación del Mi
nisterio de Fomento, en carpetas duplicadas , á fin de que este pueda 
pasar a! Banco los avisos de los intereses que deben ser satisfechos en 
los meses siguientes.

Art 8 ° Desde el 10 de diciembre, y con el propio objeto, se pre
sentaran en iguales términos en la misma Ordenación las acciones a las 
cuales hubiese correspondido ser amortizadas, y aquellas que adelas 
deban recibir premio

Art. 9." Las acciones que hayan de darse como dinero en pago (|e 
obras se entregaran por la Depositaría del .Ministerio de Fomento a las 
personas que designe el Consejo de Administración del Canal, a cuyo 
efecto comunicara este su acuerdo a la Ordenación de pagos del Mi
nisterio.,

Art. 10, La Ordenación de pagos del'Mjnisterio de Fomento llevará 
cuenta de los ingresos que hubiere por la emisión de acciones , y de 
los gastos que. por todos conceptos ocasionare.

Árl, 11 La recaudación de los derechos de puertas concedidas pa
ra el Gana! correrá a cargo de los dependientes del Ayuntamiento de 
Madiid que en el día recaudan los demás arbitrios , quienes deheran 
lievar cuenta separada del producto de los cargos autorizados por la |»y 
de 19 del actual

Art 12 Todos los sábados se entregarán en el Banco español de 
San Fernando por los dependientes de.l Ay untainienlo, para la cuenta 
corriente de! iliis,nrn con el Ministerio de Fomento, que se menciona, 
en los artículos 3.° y 17, las cantidades que se hayan recaudado; y los 
resguardos que el Banco facilite se entregaran por los propios depen
dientes de la municipalidad en la Ordenación de pagos del Ministerio, 1 
la cual en equivalencia les dara los que correspondan,

Art, 13 La Ordenación de pagos del Ministerio de Fomento publi
cara todas las semanas en la Gaceta y Diario de Avisos de Madrid un 
psíado de las recaiidacion obienida en la anterior, procedente de los re- 

..cargos establecidos en el perrafu tercero del art 3. de la ley de 11)del 
actual,

Art. lí Se nombrará por el Ministerio de Fomento un Interven
tor que diariamente presencie las opeip.ciones de lesaca (pie se piacli- 
can en el A y unlamiento y revise lus registros de recaudación que se 
presentan en su Contaduría, tomando nula de la parle (pie correspoii la 
al Canal, v pasándola a. la Ordenación general de pagos para los elec
tos del art. 12 y demas consiguientes

Arl. 15. El Interventor deí Gobierno tendrá la facultad de visitar las 
puertas y demas punios de recaudación para enterarse de la manera 
en que esta se verifica, y dara cuenta a la Ordenación de los abusos 
tpie notare. Los dependientes del Av untamiento le lacifita'rari cuantas 
noticias necesite v les pidiere para el desempeño ríe su ((¡mciiim

Arl. Ifj El sueldo de! Intel ventor sena salisl'echo de los fondos que 
se recauden por los arbitrios destinad-s en 'a l-'V , asi remo los gastos 
de emisión v demás que se ocasionen, cuyas cuimmsse posa án al Con
sejo de Administración del Cana! para ipíe piie hi disponer sus pagos.

Art. 17. El Banco abrirá cuentii corriente al Ministerio de. Fomen
to por lo resr.ei'tivó al cumplimiento de l<r ley de 19 del actúa.,

Art. 18 El Con«e¡o de. Administración remitirá a la Dirección de 
Obras públicas el din 15 decaíamos, ó antes , el presiipiic.-to de los 
fondos necesarios on el siguiente , á fin de que esta pueda abrir el día 
25 el crédito preciso para cubrirlo.

Arl. 19 La Ordenación expedirá á cargo del Banco español de San 
Fernando un talón del importe del crédito qué haya abierto la Direc
ción de Obras públicas en virtud de lo que se dispone en el articulo 
anterior, y los que sean necesarios pata el pago de intereses , amor
tización v premio de las acciones

Alt. 20 El Consejo de Administración llevará cuenta por separa
do de I créditos que la Dirección de Obras publicas abra á su íavm, 
con cargo al producto de los arbitrios, de la emisión de acciones con 
destino á las obras de conducción y distribución de las aguas P111'1 
que en su dia se pueda hacer el reintegro prevenido en ol art. 4. de la 
lev de 19 del actual. , .

Arl. 21 La Dirección de Obras públicas incluirá en el fcapitum 
oorrespondiente pe las distribuciones mensuales la parte respectiva a 
crédito que, según el art 3.° de la ley de 19 del actual , ha de figti 
rar en el presupuesto del Ministerio de Fomento, cuya Ordenación de 

í pagos la consignará á favor del Consejo de Administración.

Caja.de
10A.de
recargo.es


Interin se imprimen las acciones , se expedirán por la ' público que algunos de estos establecimientos baq llegado á obtener,
I I"? . . ...,1a,. C I 11 n/X f 1 ZH <1 l* I A t' I / I 11 1 A n *1 «A I í"2. aL1 AOA A , i zx XIsin noticiarlo supliera al Gobierno de S. M.

No siendo posible por otra parte desconocer en la actualidad los 
buenos servicios que las personas de tales asociaciones están prestan
do á la humanidad, y bailándose convencida la Ri-ina de que podrán 
hacerlos aun mayores si su buen espíritu y abnegación encuentran

oKSe, » 5K "I”-•   
í cenlos mismos derechos, las cuales serán caceadas por acciones en 

Cl‘Madnd30dejuuio'dlií855 —“¿V Ministro de Fomento , Manuel 

Alonso Martínez.

limo Sr i Aprobado con esta fecha el reglamento para llevar ájefec- 
lo la 'ev de 19 del actual , según en la misma se dispone , S. M. la 
Reina (Q D. G ) se ha servido icsolver se anuncie desde luego al pu- 
blico‘queda abierta la emisión de acciones autorizada por la referida 
lev con destino a las obras del Canal de Isabel 11.

De Real orden lo digo a V. S pata los efectos oportunos. Dios guar
de a V S muchos años. Madrid 30 de jumo ríe 1835 =-Alonso 
Martínez._ Sr. Director general deJJbias publicas.

Pir.ECCION PEÑERA!. DE OBRAS PÚBLICAS.

En consecuencia de lo dispuesto por Pical orden de 30 del mes 
próximo pasado, las personas que quieran lomar acci- ues de la emi
sión autorizada por la ley de 19 del mismo para el Canal de Isa 
bel II, podrán presentar nota firmada de lasque deseen adquirir en 
la Ordenación general de pagos de este minislerio, sita en el piso 
seguudii del antiguo edificio di* la I ririid id, todos los días no lena 
dos desde inañada 6 de ju ¡o de once á tres del dia.

Madrid 5 de julio de j 855.—Cipriano Segundo Montesino.

Circular iiám. 218.
El Exento* Sr Ministro de la Gobernación con fecha G del ac

tual me comunica la R uil orden que sigue;
«He dado cuenta á S. M. la R iua de una comunicación del .Mi

nisterio de Hacienda, en la que cutre otras cosas, dice convendría 
recordar alas Diputaciones provincial sy Ayuntamientos la obliga
ción en que se hallan al establecer arhilrios para atender á sus car
gas provinciales y municipales, <|o arreglarse á las leves y disposi
ciones vigentes; en su vista y conformándose con el parecer del 
releí ido Ministerio, ha tenido á bien resolver prevenga á V.S. que 
no abiéndo sido abolidos los injpiíestos de consumos y puertas nías 
que en la paité quede ellos percibía el Tcsorro público, quedando 
poi consiguiente en vigor las disposiciones y leves á ellos ref rentes 
en lodo |.> cuncnriiiente.á arrimos provinciales y nnuiicipalés, de
berán dichas corporaciones sujeta "se á ellas al establece!ios, procn- 
randono recurrir ;i otros medios ni esíralitpilarse de los tipos fija
dos en hs tarifas, asi como no recargar los artículos de primara ne
cesidad sino en casos estreñios y cuan lo sea ahsolul unenté imposi
ble cubrir de otra* manera las atenciones do los respecti vos presu
puestos. De Rea! orden lo digo á V..Í). para si) inteligencia y cum
plimiento. »

Lo que be dispuesto se inserte en e| Bulpriq oficial para que lle
gando á uoticja de lodos los Ayuntamientos de la provincia, tonga, 
el mas exacto cuinpliijiienli), Burgos 16 de julio de 1855. DeJrc- 
Julián Espariz.

Olía núni. 2i9,
Px-r el Ministerio r|e Gracia y Justicia, se me c.omuqiea con. íeclr 

5 del actual la R<-a| orden siguiente.
t.on motivo de haber st>li<;iaJ'ij<el ordinario Diocesano de Vid 

que se a|irmhen la> Congr "aciones de Ijeimqnas lí ispii.d irías d, 
la Orden I prcer* de Nuestra Señora del Carmen, establecidas <•< 
Solsoiia y (.ardona, y en vista de otros espedientes análogos qm? 
se instruyen en el Minislerio de mi cargo, ge ha enterano la Reina 
(q. D. gj de que Cii algunos p,untos del R ino se han establecido, 
no ha mucho, diferentes casas ó Congregaciones de. mugeres de 
aquel y otros institutos religiosos , con objectos indudablemente 
loables, como lo son la asistencia fie los enfermos y la educación 
y enseñanza de niñas, pero sin la espresada Real autorización que 
con arreglo á las leyes era indispensable.

No ha podido menos de eslrañar á S. M. la conducta que en el 
particular han observado las autoridades diocesanas y provinciales 
de aquellos puntos, al ver la inconveniente condescendencia que en 
perjuicio del -respecto debido á las leyes resulta haber habido por 
paite de las unas, y la culpable omisión por parle de las otras en 
permitir la isntalaeion de tales casas religiosas sin los requisitos le
gales, y lo que aun es mas, en no evitar que tomaran el carácter

empleo igualmente benéficto, pero mas organizado y mas en con
sonancia con las necesidades de la Beneficencia v de la Enseñan
za, ha creído S M. que no seria prudente desaprovechar el celo 
que anima á tantas mugeres piadosasparaconsagrar.se al bien de 
sus semejantes, ni desalentarlas en ese camino, cerrado de una vez 
todos los establecimientos á que se hace referencia: consideración 
que encuentra S. M mas atendible que nunca en el dia de hoy, 
cuando tan grandes servicios . resulta estar prestando algunas de 
dichas asociaciones en los pinitos en que la ¿soladora plaga del 
coleta morbo mas se ensaña, y cuando (mías las autoridades encuen- 
latt en ellas celosa y eficaz cooperaciones para mitigar los estra
gos ile la enfernedad, para la mejor asistencia de los aacados, v 
para el consuelo de las £úmlia<.

Movido pues par tales consideraciones su recto y piadoso Real 
ánimo, de conformidad con lo que en el asnillo ha consti'tado la 
(Limara del Real Palivualo, v á reserva de resolver en su dia v 
c ni presencia de todos los datos que suministrarán los espedientes 
instruidos en este Ministerio reia ivam-rnte á la a¡ rohaeion délos 
est.ibliuiimieuloS de este género créa los Insta el d' i, $.■ h i s rvido 
mandar S. M. que encai.ge V prevenga lernim.mlamente á |o los 
ios Prelados ti Ordinarios Eclesiásticos de la Djqcesis v á los 
Gobernannres civiles de las Provin- j is, que sin peijnieio de que las 
asociaciones existentes de. que se trata c.otiiiuú m cpinó’en el día 
hasta la resolución que acerca de cada una de ellas se sirva diit ir 
por este Ministerio; no consientan por tiitiguu titulóse e-iablezrati 
en adelante en sus respectivos territorios otras asociaciones igmd s 
ni análogas, sin que preceda la Real véttia indispensable para su 
instalación, obtenida por conduelo del .Minislerio de mi eijrg i.

De órdeu de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia v 
cumplimiento, previtiiénlole, -pie si contra lo tpte espera S. M v 
por omisión ó billa de V. S. dejase de tenerlo tan puntual y ex u lo 
como se requiere, ademas de exigi/se opmiiinamenle las res- 
po'nsabi ida les que contraen los qñe en tal manera quebrantan las 
leyes ó lo consienten, incurrirá V. S en’ alto <!esagrado de S. M.

Lo qtie’se inserta en el Boletín oficial á iiii de que bis alcaldes 
rons|i|iic¡oriales do ¡os pueblos de. la proyinria ci|ideji de que tenga 
el mas piuit'ial cumplimiento. B.irgcs 13 de julio de 1855.— 
Pedro Julián Esparjz.

Oirá níirn. 220.
El Excnio. Sr. Presidente de l i Asociación general de Ganaderos con 

fecha o dul corríanle me dice lo que sigue:
«Siendo llegada la época de formar la estadixtica anual de ganadería 

conforme a Reglamento orgipuco <ipri¡b:ido por Real decietp de 31 e 
marzo de 18ai- y a la Instrncpiori de 1." juno de 1851, espera esta Pre
videncia se sirva V S iccoi lar a los a caldes cojisuiucionale» de ¡-.-.a 
provincia la obl'g;mi()'i de b icer esiyiuler las listas de ganaderos y ga
narlos de todas especies que h.ya actúalinen.le en sus fériijinos ni in.ci- 
p.des, en unión cmi el pipe.uadur sindico de ganadeiia v el secretario; 
por -er eiyle impórtame servicio la Lase pii eipal de la buena aumin s- 
traciou de! ra no.

Por el pronto, en el termino donde es én yeiaib'ando ganados tra-h . 
mantés (que smi los que han hiveroadn lucra de esa provincia) deber 
el alcalde presentar en todo el corriente mes de julio al Visitador d" 
ganaderil de su respectivo partido ó distrito las listas nominales de sne 
dueñoe y número de cabezas de Cada uno de los de su vecindario ese. 
tendida conforme al modelo especial que para esta clase; se les circuí 
con la citada instrucción de 1851, y firmada por el alcalde, sindico dó 
ganadería v secretario; y también presentara ias relaciones originales 
de los trashumantes foyisleros, que debe exigir de sus mayorales o en
cargados, poniendo en ellas el mismo alcalde su visto bueno La eotre*''a 
de estos flatos, con los ma avedises que. según el art. 9 “ de la meú- 
cionada instrucción deben aprontar los ganaderos para el gasto de es
cribiente. la liaran los alcaldes por persona segura bajo recibo, a los 
dichos Visitadores de partido (de que acompaña lista), para que estos 
ios dirijaq al principal de la ptovincia.

Si algún alcalde no hubiese dado todavía el resumen de ganados es
tantes, iraslerminanles y merchaniegos, existentes en el verán > de 
1854, lo presentará inmediatamente á tenor del modelo general al n-

piadosasparaconsagrar.se
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pasando ó enviando a rec B materia los resúmenes dellas instrucciones y Reales ordenes de la ma ena ^

*** 
Ci, d ar*s .*, »<¡»“"" w “ i™se "■

,,h v't U® en «I IMtiin o6«l «. I. ”»<» * '»= «**"• 
d. ti",Wq.e se », . '™ * 1"« * **»

de los pueblos de la provincia faciliten las réladíoííé^ V'detiíis no
ticias que necesiten los referidos visitadores para formar la estadís
tica de ganadería que les encarga el reglamento orgánico del vacu
no. Asimismo deberán recaudar y hacer la entrega en los términos 
que se espresan, de las cuotas que, han de satisfacerlos ganaderos 
según el arl. 9.° de la instrti pión de 1851, para cubrir los gastos 
de escribiente, comolasi lo desea la Asociación. BurgosJ 3 de julio 
de 1855. Pedro Julián Espariz,

Usta de los Visitadores da Ganadería y Cañadas de la provincia de Burgos.
Visitador principal, D. Ramón de Diego Perez Fajardo, en Burgos. Domicilio,

Paihdos. __

Estando 
rm dios de

Aramia de Duero.
Peñaranda de Duero.
Pineda de la Sierra.
Santa Cruz de Juarros.
Castrogeriz
Melgar de FernamenlaL
Lerma.
Villaboz.
Miranda de Ebro.
Boa, 
Fuenlecen.
Huerta de Abajo, 
Salas de los Infantes.
Sedaño.
Sencillo.
Villadiego.
Arges del Valle de Manzancdo,

■ Yillalazara.

Yviinlainienlo hasta el tila ile su ee ebracion. un 
-El Ingeniero Ordenador, Austin Hotuero López-

Aranda de Duero. (Distrito occidental).
Idem (Distrito oriental). .

Bolorado.
Burgos.

Espnrií.

D. Isaac Martínez. juez de primera instancia de esta villa de Ler
ma y su partid.» judicial.

Por el presente, ello, llamo y emplazo por, léi mitin de tiei ‘la dias, á rehi
lo v siete hombres montados v armados d<f trabucos, carabinas, pistolas y 
sables, entre quienesse hallaban uno titulado Villaiahin, que según .aparece 
ms mandaba, los titulados Hierro y (jil, qna fueron Gmirdias civiles, y él 
apodado Montañés de Monluenga. para que se presenten en la cárcel de es- 
la vina, cuyo punto les señalo, á fin de que'respoudan á los cargos que con
tri los misinos resultan en la j'ausa que, me hallo instruyendo, con motivo 
de! robo de, cuatro caballos, uno de ellos tordo, de nueve años y siete cuar
tas cuatro dedos; otro también caslaño, de sois años y de siete cuartas dos 
dedos; y el otro moreno, de diez años y de alzada de siete cuartas y tres 
dedos; llevándose .ademas tres sillas de montar, tres bridas, un castillejo, 
una manta encarnada y otra acuadrillada ( pasan dn estas) egeculado la no
che del 5S de junio último en la villa sle Madrigalejo y casa de I). Lucas Co
bos" que si se presentan se los oirá v a I ministrará justicia, v de lo contra
rio por su rebeldía se seguirá dicha causa con los estrados de eslíe tribit- 

i . nal. v les parará todo perjuicio. Dado en Lerma á siete de julio de 1 553. —
de ser contraria á diferentes Reales i $aac Martínez.—-Por su mandado; Bruno Gómez y Arranz.

muy particular mente á la de 28 de agosto de 1854 y | j d(. Canféena Jimenez.
. ~* I ,... .. I .> i, n na iv ii < n nr/ñc i I j 1 z I v i Xi i /1 o i * w

. (Distrito oriental. ...... 
Idem (Distrito occidental) ,................

Lerma. (Distrito orieutal),  
Idem (DÍstrjlo occidental)  
Miranda de libro ...............
Roa. (Distrito norte);-  
1‘iein (Distrito meridional)...................  . . •
Salas de los Infantes', (Distrito oriental) . .

|,iem (Distrito occidental) . .
Sedaño, (Distrito oriental) . . » ...................... •

Mein, (Distrito occidental). ,..••••••• 
Villadiego .  
Viilarmo. ■(Distrito occidental), . ,

Idem" ^Distrito irmiiiai)-. . .... • • ■ •_ • • 
Madrid 5 de julio de 1 8o5, —1" rancisco Hilarión Br

Es copia,
Otra núm. 2'21.

Para que las relaciones de Bienes Nacionales que deben dar los 
Avunlumientosal tenor de lo invenido en-la circular inserta en el 
Rol, un olieitd de la provi .cía el rifa 1 4 del corriente, puedan com- 
prender todas las noticias y djtos necesarios, prevengo a los actua- 
!,..s Administradores dé las lincas declaradas Nacionales, que pres
ión a dichos Ayuntamientos cuantas noticias les pidan, pues en e 
caso de desobediencia, procederé contra los infractores con todo el 
rigor de la lev.

* Ademas de" las relaciones que deben dar los Ayuntamientos, pre
vengo por última vez á los Administradores de lincas de beneh- 
cencia é insume-ion pública, queme presenten las suyas respecti
vas deulio (leí termino de 8 dias, pasados los cuales despachare 
c.n'nisionados de apremios contra los morosos.

(ti de jubo de 1855. —El Gobernador, Pedro Julián

Otra núm. 222.
prevenido que en ios-estados quincenales de los precios 
manos. Caldos y carnes se es, re.se el que tenga la cose- 
cal.les coilsiilimionales de los pueblos cabeza de p¡|tlid<- 

cuidarán de poner en los que remitan desde esta fecha una trola 
que a>i lo manifieste con las demás obsei tacones que ciean 
o: o, luii is. , .

' Como siempre fallan algunos Alcaldes no rermhen lo opor
tunamente los estados, resultando de ellos que este Gobierno se en 
cuentra continuamente en des'cubierto con la supeilorida I. he dis
puesto que las referidas noticias lian de quedar en la Secretaria 
del Gobierno los dias G y "21, de cada mes, en el concepto de que 
con los morosos adoptaré las mas severas providemlias á hn de 
obligarles á cumplir estrictamente las órdenes de las auloridides 
superiores. Burgos 13 de julio de 1855.—Pedro Julián E-pariz.

Otra núm. 223.
Junta provincial de Sani dad,

Ha llegado á noticia de esta corpomc o los abusos cometidos 
por algunos Alcaldes de la provincia impidiendo el libre tránsito 
de las'personas procedentes: de pueblos invadidas poi el cólera 
morbo.

Tan absurda conduela, no ha podido menos de llamar la atención 
de la Jimia, por qi.e a lem is > 
órdenes y , , .
eircuiares insertas en los Boletines números 117, 121 y liti del

D. Bartolomé Rozas
D. Eugenio Sauz
D Eineterio Burgos. .....
1). Angel Perez Rubio
D. Pedro Parra Perez
1). José de Arias. . 
I). Pió Ventura Borona
D. Eusebio Martínez
D. Leonardo Encio . 
I). Gregorio de la Fuente. . . .
D. Juan Pradales, ......
I) Vicente Hernaiz Gil de la Cuest
D. Tomas Serrano
D. Manuel Díaz Gallo .....
1). Pedro Bravo  . . .
D Cielo Perez 
¡) Tomas de la Peña
I) Tomas Rueda . . , . . . . ■

yo, Secretario,
Espaijz

año último, no produce mas que malos resultados á los quo adoptan 
dicha medida, según se piueba en las referidas Reales órdenes y 
circulares.

En su consecuencia ha acordado esia Junta prevenir á V.V. que 
bajo su mas estrecha responsabilidad cumplan con cuanto sejes lieqe 
prevenido á fin de. que no se impida en esos pueblos por ningún 
concepto el libre tránsito de personas, efectos y carroagas; y que 
á vuelta de correo acus‘U V,V el recibo de esta circular ma
nifestando rpiedqr en cumplirla. Burgos 16 de julio de. 1855.—, 
El Presidente, Pedro Julián Espariz.—Rafael Sainz, ' ecretario.

Sénotes Alcaldes constitucionales de ios pueblos de esta provincia.
ANUNG10S OF1CIA I.KS.

D. Agustín Romero Lopes, bigeniere Ordenadolor de 
Montes de esta provincia.

"Hago salier. Que para el tila 24 <11 actual y hora <|e las l^de su niañana 
tendrá efecló, en yirlml de il ‘ai árdea d : 2 i I : feuroro ímmio, en la casa 
de AynnlamientV <le llelviesire del l’.iir, prli.l) jjlicial de Salas de los 
Infantes, bajóla prcsiiluiicia ilel Si", Alcalde ¿.•iwiiliicion il. ea.i asisl enrcia 
del fieghlor Síndico, ante Escribano publico y G-fe del.ramo, el rcmalede 
SOO pinos, que Se lian de oxlraor de los euarleles llamaros y 9." del Mmiie 
titulado Malarrtieha, perteneciente al mismo y lialnéadosiv.auul.ido la-subasta 
Celelii ad:i el I í de abril próximo pasado por estar traja la tasación, se v ue.lv ; 
anunciar ile nuevo, las cuales ll.H) sillo lasadas en.la canlid.íil de lOiOO es.


